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Asimismo, le será notificada a la entidad solicitante una guía/manual donde se especifique la forma y 
requisitos en la que presentar la documentación justificativa de la subvención, así como la forma de dar 
la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de Programas/Proyectos o actuaciones de 
la subvención. No se entenderá como correcta la recepción de la documentación que no cumpla con estos 
requisitos.  
SÉPTIMA: CAUSAS DE RESCISIÓN DEL CONVENIO. 
El presente convenio se rescindirá, además de por el transcurso del plazo fijado para su resolución, por 
alguna de las siguientes causas: 

El impago por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla de alguna de las cantidades. 
El incumplimiento, por parte de la asociación, de alguna de las obligaciones establecidas en la 

Cláusula Tercera, así como la obligación de justificar de la cláusula anterior. La rescisión del 
convenio, por alguna de estas causas, dará lugar a la devolución de las cantidades otorgadas. 

OCTAVA: INCOMPATIBILIDAD. 
La cantidad referida en cláusula Tercera, apartado 2) es compatible con la percepción de otras ayudas, 
siempre que, conjunta o aisladamente éstas no superen el coste de la actividad subvencionada, de acuerdo 
con el artículo 19 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
NOVENA: PUBLICIDAD. 
Se dará publicidad del presente convenio de colaboración en el Boletín Oficial de la Ciudad tal y como indica 
el artículo 18 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad (BOME nº 4213 de 02 de agosto de 
2005) y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) como estipulan los artículos 18 y 20 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
Tras la lectura del presente Convenio, los otorgantes se ratifican en su contenido, firmándolo en duplicado 
ejemplar a un solo efecto. 
 

Por la Ciudad Autónoma de Melilla. 
La Consejera de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor. 
Fadela Mohatar Maanan. 
 
Por la Asociación Sociocultural Rusadir XXI. 
La Presidenta. 
Laila Mohamed Chaib 

 
Si así se acuerda, deberá publicarse la aprobación del citado convenio de colaboración en el Boletín Oficial 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, en mérito a lo dispuesto en el Artículo 48 de la Ley 40/2015, de 01 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
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